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MARJORIE ZÚÑIGA ROMERO 
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Radicación n. ° 100640 

Acta 6 

 

Riohacha (La Guajira), veintiocho (28) de febrero de dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

Darío Motoa Falla vs. Interconexión Eléctrica S.A. 

E.S.P.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 

Ley 2080 del 2021: 

 

En los procesos que se tramiten ante cualquier jurisdicción en 

donde estén involucrados intereses litigiosos de la Nación, en los 
términos del artículo 2o del Decreto Ley 4085 de 2011 o la norma 
que lo sustituya, deberá remitirse copia electrónica del auto 

admisorio o mandamiento ejecutivo, en conjunto con la demanda 
y sus anexos, al buzón de correo electrónico de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

En consecuencia, se ordena por Secretaría, comunicar 

la existencia del presente proceso a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado. 

 

De otro lado, se admite el recurso de casación.   
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Córrase traslado al RECURRENTE, por el término 

legal.    

   

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.   

 

Notifíquese y cúmplase.   
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